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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1688-2024-UTEA-CU.

Abancay, 20 de agosto de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral No 191-2024-UTEA-R de fecha 12 de jun¡o del 2024, que raliÍtcá
la Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académico N" 0273-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de junio del
año 2024, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su rqJimen normat¡vo, de gobierno, académico, adm¡nistrat¡vo y

nómico; concordante con el Art.8 de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Universitario,

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, rat¡f¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestiÓn académica y de
investigación, la polil¡ca general de formación académ¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la

l¡cencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or univers¡tar¡o en aua locales conducentes a grado académico y título profeaional con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la not¡ficac¡Ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión elraordinaria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 15 de agosto de 2024, el
Conseio Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral No 191-2024'
UTEA-R de fecha 12 de ¡unio del 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución del Vicerrectorado Académico No

0273-2024-UTEA-VRAC de ftcha 12 de junio del año 2024, que resuelve en su Articulo Primero:
"RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No 0952-2024-UTEA-FCJCS, de fecha I I de jun¡o de 2024,
que resuelve: "Alículo Primero.- APROBAR, el camb¡o de condición del docente contratado Dr.

Jorge PaulArce Zans, de tiempo parcial a tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de Derecho
de la Fil¡al Cusco conespondiente al presente semestre académico 2024-1, pot lo expuesto en la
parte considerativa de la presente Resoluc¡ón Decanal, quedando de la §¡gu¡ente manera la
asignación de carga académica: (.. . );

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a N" 30220, Ley de Creac¡Ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Com¡té Elecloral Univers¡tar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O21, ratificado medianle Resolución de Consejo
Universitar¡o N' 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de set¡embre de 20?1 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021'
SUNEDU-o2-15-02 y el lnfome N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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ARTICULO PRIMERO,- RATIFICAR, por unan¡midad, en acuerdo de Consejo Univers¡tario
de fecha 15 de agosto de 2024, la Resoluc¡ón Recloral N' 191-2024-UTEA-R de fecha 12 de junio
del2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo
Univers¡tar¡o. la Resoluc¡ón del V¡cerreclorado Académ¡co No 0273-2024-UTEA-VRAC de fecha
12 de junio del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal
N" 0952-2024-UTEA-FCJCS, de fecha 11 de ¡unio de 2024, que resuélve: "Artículo Ptimero.-
APROBAR,eI cambio de condic¡ón del docenle contratado Dr. Jorge Paul Arce Zans, de tiempo
parc¡al a tiempo completo de la Escuela Profesionalde Derecho de la Filial Cusco correspondiente
al presente semestre académico 2024-1, por lo expuesio en la parte cons¡derativa de la presente
Resoluc¡ón Decanal, quedando de la s¡gui€nte manera la aa¡gnac¡ón de carga académica:

cÓDrGo ASIGNATURA CAT CRED. GRP HT HP HORAS

DE16102 DERECHO PROCESAL CIVIT III AFE 4 F 3 2

DE16113
PRACIIC¡ I (DERECHO PENATY PROCESAL PENAL}

APP 4 2 4 6

0E16113
pRÁcflcA r (DEREcHo pENAry pRocEsAL pENAL)

4 I 2 4 6

DE16113
PRACIICA I (DERECHO PENATY PROCESAT PENAL)

APP 4 2 4 6

fOfAL DE HORAS 2!

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad-

REGíSTRESE, coMuNíQUESE Y ARCHíVESE
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